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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: FERNANDO SALGADO MEDINA 

Demandado:  CAROLINA FIERRO CORTES. 

Radicación: 41001-31-10-004-2019-00298-02 y 41001-31-10-004-2019-00298-

03 

Asunto: AUTO AVOCA CONOCIMEINTO Y ORDENA COMPENSACION. 

 

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante acta le fueron asignados los asuntos de la referencia a Doctora Magistrada Luz 

Dary Ortega Ortiz, no obstante, en auto del 22 de septiembre de 2021 se ordenó remitir por 

conocimiento previo al suscrito la apelación del auto radicado 41001-31-10-004-2019-00298-

02, con constancia secretarial del 4 de noviembre de 2021, posteriormente el 16 de 

noviembre de 2021 se remitió nuevamente por conocimiento previo la apelación de auto 

41001-31-10-004-2019-00298-03, que le había sido repartido a la mencionada Magistrada.  

 

En ese orden de ideas, y antes de abordar el fondo del asunto, estima procedente el suscrito 

que se debe avocar su conocimiento y que, por Secretaría de la Sala, de manera inmediata 

se adelanten las gestiones administrativas ante la oficina judicial de reparto, concernientes a 

la asignación y compensación de los asuntos en mención. 

 

Se DISPONE;  

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la apelación del auto dentro del proceso de 

Liquidación de Sociedad Conyugal radicado N° 41001-31-10-004-2019-00298-02.  
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SEGUNDO: Avocar el conocimiento de la apelación del auto dentro del proceso de 

Liquidación de Sociedad Conyugal radicado N° 41001-31-10-004-2019-00298-03. 

 

TERCERO: Ordenar que Secretaría de la Sala, de manera inmediata se adelanten las gestiones 

administrativas ante la oficina judicial de reparto, concernientes a la asignación y 

compensación de los asuntos mencionados en los numerales anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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